
 

Comentario 

 

Para el 2018, el presupuesto general del Estado se estableció en 27,424.3 
millones de balboas con incremento de 2,246.0 millones de balboas, con respecto 
al 2017. El Gobierno Central presentó una variación de 6.3%, las Instituciones 
Descentralizadas 9.7%, las Empresas No Financieras 11.6%, las Empresas 
Financieras 15.9% y los Municipios 9.2% del período actual con el anterior. 
 
La recaudación de los ingresos totales del Gobierno Central para el 2017 fue de  
11,838.8 millones de balboas, mayor en 4.5% con relación al  año anterior; las 
Entidades Descentralizadas un 8.9%, es decir, 522.2 millones de  balboas, las 
Empresas Públicas no Financieras por 20.7% un incremento de 381.2 millones de 
balboas, de las Empresas Financieras Públicas fue 5.2% con crecimiento de 175.7 
millones de balboas, y los Municipios una variación de 22.2%, es decir, 74.8  
millones de balboas, con  respecto al 2016.  
 
Los gastos del Gobierno Central cerraron con 11,838.4 millones de balboas, que 
correspondió a un aumento de 507.2 millones de balboas y una variación de 4.5%, 
donde el gasto de funcionamiento tuvo una variación de 1.6%  es decir, 120.0 
millones de balboas y los gastos de inversión de 10.9% y un aumento de 386.6 
millones de balboas, en comparación con el período anterior. 
 
La deuda del Sector Público para 2017 concluyó con 23,373.6 millones de 
balboas, con aumento de 1,771.9 millones de balboas, y una  variación de 8.2%, 
comparada con el 2016. Por su parte, la deuda del Gobierno Central registró 
23,229.8 millones de balboas y una variación de 8.4% y las Instituciones 
Descentralizadas 143.8 millones de balboas. 
 
En el período fiscal 2017, los Municipios obtuvieron ingresos totales por 412.1 
millones de balboas, que representaron un aumento de 74.8 millones y una 
variación de 22.2%  en comparación con el cierre de 2016. Por otra parte, el gasto  
fue de 357.0 millones de balboas, mostró un incremento de 85.6 millones de 
balboas para el 2017 y una variación porcentual de 31.5, con respecto al 2016. 
 


